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3. Normativa aplicable. 
El equipamiento e instalación que constituye el objeto del este pliego, deberán cumplir con la normativa 
española y comunitaria que le resulte de aplicación y que afecten al propio equipo, a su instalación, la 
puesta en marcha y su mantenimiento posterior, de forma que quede garantizado su cumplimiento bajo 
responsabilidad del adjudicatario. 

  
4. Plazo de ejecución del contrato. 
El plazo total de ejecución del contrato no será superior a 4 semanas a partir de la formalización del 
mismo. 

  
5.  Características técnicas del suministro. 

5.1. El equipamiento se suministrará con todos aquellos útiles, dispositivos y elementos necesarios 
para su completa instalación y correcto funcionamiento. El suministro será nuevo y estará en el 
catálogo vigente en el momento de la adquisición. 
5.2 La ubicación en la que deberá instalarse el equipamiento será la sede del Centro de Innovación 
Gastronómica en la calle Goya 5-7 de Madrid, corriendo a cargo de la empresa los gastos de entrega 
y transporte, desde su origen hasta dicho destino, embalado y con albarán de entrega. 

  
6. Obligaciones del contratista. 
El contratista está obligado a cumplir los requerimientos técnicos siguientes: 

6.1 Documentación 
⋅ Descripción del equipo y de los componentes que lo forman. 
⋅ Documentación técnica tanto de puesta en servicios como de utilización completa, 

con la entrega de manuales técnicos, de usuario de mantenimiento y de 
funcionamiento y demás que en su caso procedan. 

⋅ Declaración de conformidad según normativa vigente. 
⋅ Informe sobre resultado de la puesta en marcha y test de aceptación del equipo. 

6.2 Mantenimiento 
El contratista se hará cargo íntegramente del mantenimiento preventivo y correctivo, así como 
todos los materiales y útiles necesarios para ello por un tiempo de 2 años a contar desde la 
instalación del equipo, incluyendo: 

⋅ Gastos del servicio técnico y mano de obra, así como materiales y fungibles utilizados o 
repuestos por el personal técnico. 

⋅ Los equipos deberán pasar al menos un mantenimiento preventivo anual a cargo del 
adjudicatario dentro de este periodo de 2 años. 

⋅ El servicio de mantenimiento rápido debe actuar en las 48 horas posteriores al reporte de 
la incidencia técnica. 

⋅ El servicio de mantenimiento incluirá las actualizaciones del software si las hubiera en el 
periodo de garantía. 

6.3 Plazo de garantía 
El plazo de garantía se establecerá en dos años a contar desde la fecha de recepción formal del 
suministro. 

  6.4 Capacitación técnica en la puesta en funcionamiento 
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